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Reforma de Estatutos

-claúsulas: PRIMERA:

Te)
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA

INTEGRAL DE. ESTATUTOS .DE- LA
| COMPAÑIA DELCORPSA

CUANTIA:Ss! 530"400.000,00 .-.-.

  
“En la ciudad de: Durán, República del Ecuador, hoy treinta de diciembre

«de: mil novecientos noverjta y tres, ante mí Abogado JOSE ' MORANTE

¿WALENCIA, Notarid 'Titullr de este cantón, comparecen por una parte,

' “el señor ANDRES VALDARO TRUJILLO, quien declara ser ecuatoriano,

-“soltero, por:los derechos| que representa de la compoñia ANGARDO E.

LTDA. tal como lo legitima con el nombramiento que se adjunta como

documento habilitante, para los efectos que más adelante se '
: . 4

, determinan. Por otra parte, el señor GAD GOLDSTEIN VALDEZ, quien

declara ser ecuatoriano, soltero, por lós derechos que representa. de la

- compañía DELCORP S. Al, tal como lo legitima con el nombramiento que se adjunta como documento habilitante. Los comparecientes son

mayores de edad, domiciliados en Guayaquil, de tránsito por esta

ecap es para obligarse y contratar a quienes de «conocer doy fe,

SSmismos que comparecen a celebrar esta Escritura Pública de
PR
ostento de Capital y Reforraa de Estatutos sobre cuyo objelo están

bien insiruidos, a la que proceden de una manera libre y espontánea, y

“para su otorgamiento me-presentaron la Minuta del tenor siguiente: *

“SEÑOR: NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo

inserteusteduna - de la- cuál conste el Aumento de Capital Social y

que se contiene al tenor de las siguientes

INTERVINIENTES . - Comparece y otorga la

“presente Escritura Pública, el señor Gad Goldstein Valdez, a nombre y

en representación de ta Compañía DELCORP S.A. como su GERENTE

- GENERAL, calidad que acredita" con el nombramiento debidamente
+
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«inscrito; que-*:acompaña y debidamente autorizado por la Junta

- Generalide Accionistas de la:Compañía en sesión celebrada el cuatro de

noviembre de mil novecientos noventa y res, cuya copia certificada

58 agregará - en, esta Escritura, como dodumento habilitante. De ¡qual

o : manera,comparece el señor ANDRES VALDANO TRUJILLO, a nombre

cy!en representación.de. lá Compañía ANGARDO UC. LTDA,, como su
1

..«PRESIDENTE,icolidod, qub acredita con el nombramiento debidamente

ol . .
cesinscrito. que acompaña,; a. efectos, de perfeccionar. la transferencia de

dominio del bien inmueble que su representada aporta en el aumento de

¿Cópital de la compañía DELLORP S.A, SEGUNDA : ANTECEDENTES A
tí
!

ca La Compañía DELCORP SA. es una compañía snónima -de

24 a | co
+ hacionalidad-daecuatoriana , con domicilio en la ciudad de

«Guayaquil, se constituyó mediante Escritura Pública autorizada por el Notario abogado Marcos| Diaz Casquele el treinta de junio de mil

. hovecientos noventa y tres e inscrita enel Registro Hercaniil el veinte

4 dos de julio de ri! novecientos noventa y tres, con un capital social

de 005 MILLONES 00sf 100 SUCRES, dividido en dos mil acciones de un

valor de un mil sucres cada una de ellas. bj La Junta General de

áccionistas de la Compañía DELCORP S.A., en sesión realizada el día

cualro de noviembre de mil, novecientos noventa y tres, con la

asistencia de todoslos accionistas, resolvió entre olras cosas: uno.-

fijar el capital autorizado en'un mil setenta y seis millones

occhocientos mil sucres; dos .- aumentar el capital sucrito y pagado de

“la compañía en la cantidad. de QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MILLONES

CUATROCIENTOS MIL SUCRES ,:de manera que el nuevo capital social

uscrito y pagado de ” -DELLORP S.A.” sea de QUINIENTOS TREINTA Y

-: OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL SUCRES,el aumentoha.sido

-:a5uscrito ensu totalidad y «pagado integramente con los aportes
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constantes en el Acta que se adjunto como documentooF

+ tres . - reformar los estatutos sociales mediante aumen"O

“social y reforma: integral de:los estatutos en los términosUsÉS

Estatutos adjuntos, los mismos que fuerón aprobados en el Actas de

Sesión de Juntá General Extraordinaria de Accionistas que se adjunta,

“la misma que-resolwio autorizar al Representante Legal dela Eompañía

paró que otorgue la Escritura Pública correspondiente. Así consta de la

copía certificada del Ácta de Sesión de la Junta General Extraordinaria

- de Accionistas que. se áagr-egaará al final de esta escritura como

documento habilitante 7 , TERCERA: DECLARACIONES .- En atención

l
«a: lo restielto:::por> la:Junta Beneral Extraordinaria de Acctonistas, el

señor Gad Goldstein; Valdez, a: nombre y:en representación de la

- Compañía DELCORP, S.Al como 'Su Gerente General y representante

--legal, bajo la graavedad del juramento, tiene a bien declara en escritura

suscrito y pagado de la| compañía sea de QUINIENTOS TREINTA Y 
Ñ , pública lo siguiente: UNO . - Que-el capital el capital autorizado dela

be a compañía es de un mil selenta y seis millones ochocientos mil sucres;'
. 7 os.- Que el capital social suscrito y pagado de la compañía ha sido

A (5%umentado en' la suma de QUIMIENTOS -TREINTA Y SEIS MILLONES
o PS Se CUATROCIENTOS MIL SUCRES ,“de manera tal, que el capital social

$Q"
OCHO MILLONES CUATROCIENTOS MIL SUCRES ; TRES . - Que el

rteferido aumento de Capital. Social se ha verificado mediante la

“emisión de quinientastreinta y seis mil cualrocientas nuevas acciones

de un valor dé un mil sucres cada una de ellas, pagandose mediante

" aporte de la compañía ANGARDO C. LTDA. de los bienes muebles

w «descritos enel Acta y del inmueble consistente en un lote de terreno de

ciento cuarenta hectáreas, noventa y cinco centésimas de hectárea de

Y cabida, ubicado en-el sitio Casas Viejas, predio Conchao, de la
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treinta y dos grados cincuenta y cinco minutos;

metros, setenta y

- minutoas:

«grados c- cuatro

Z

 

*- Guayas, circunscrito dentrd

- dela. Providencia expádid

- ¿de:mil- novecientos ochent

ciento cuarentajmetros;.cu

“Jhrisgicción. dejla parroquia Chongón, €

ciento doce metros, ciento

minutos! . cientonoventa:

minutos; tresciéntos cinco

cero. minutos; doscientos

cantón 6

de los. linderos. y dimensiones que constan

Instituto8 por, el- Director Ejecútivo del

raria y.Colonización, con fecha agosto doce

a y: cinco -que son: NORTE: tierras baldías
a

arenta y cuatro grados cero cero minutos;
. hb . .

cincuenta y cinco gradoscero cero minutos,
l 1 .
trescientos ochenta y cincg metros, cuarenta y cinco grados, cuarenta

r

|

1eLros, «tincuente y dos grados cero cero

metrosi ciento

edo ; . .
veintinueve metros cincuenta centímetros, doscientos cuarBento

veinte centímetros,

minutos, ciento treinta y

dns gra

diecisiete metros se tenta

selscientos veintitres

metros

y ocho metros

veintitres grados cero cero minutos, ciento

doscientos cinco graados

metros, doscientos

rescientos diec isiete gra

doscientos “veinte metros|

setenta y:
1
E

j

+

i

cuatrocientos

¡
$

!
l
,
t  

1

geadus coloreo fuinulas,

doscientos'

melros,*

SUR : Cameronera «San. Eduardo”:

, doscientos setenta y seis grados cero cero minulos ;

noventa y seis

mínutos

cero Cero minuto;15;

setenta grados, cero cero minutos; cien

ados lreinta minutos;

neventa y ela meblros

diecinueve grados treinla y nueve

tres metros ochenta. centimetros;
ia

ciento dieci

ciento

0.S
E

siete

ados. chncuenta y siete minutos; ciento

a dos grados cincuenta 1y siete minutos,

setenta y siete grado L
a terú -Cer a

: doscientos setenta y dos

Cuarenta

centímetros , doscientos treinta y ocho

' ciento cincuenta metros doscientos

setenta y tres metros,

ciento cuarenta y cinco

metros,

dosciento un grados cero cero minutos;

cinco «metros, doscientos treinta y nueve

uayaquil, provincia del

sesenta y tres gradoscero”

ESTE: Tierra baldías
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grados, cero cero minutos; Setenta metros, doscientos los Aueve+ $ AI

Bla ASA á
“grádoscero cero“minútos; Trescientos cuarenta y tres metros, desa ds ySanr

opnueve grados cuarenta y dos minutos; doscientos cincuenta y un metros

¿noma
nepvincuentacentímetros, “ciento cincuenta y un grados' cincuenta y siete

sunECO
ininiitos; cuatrocientos treinta metros, sesenta grados cero cero minutos;

a
otónte y dos metros, ciento cincuenta y ocho grados cero cero minutos;

dnbivaso nost
¡OTARILO" Doscientos*“treiñtametros, doscientos veihtiseis grados treinta minutos,

Cao eb ass"quince“métros, ciento setenta y ocho grados cero cero
DOTA

á
Y

2... o. . 7:

Aliada a Ly

"minutos;“ciento“ochenta y cinco metros, doscientos veinticinco grados
mn

IS tero cero,minutos; oihentá y:cinco metros, trescientos treinta y ocho

Sir ad:ll 8 Es nad . bite me. ' .

ALA ¡E cero cero”“ininutos:. Ciento sesenta metros doscientos treinta

29 ene“grados” cerocero "minutos; noventa y cinco metros, doscientos un grados

a
msebro cero“mínútos; DESTE: Tierra baldías ciento cinco metros sesenta y

4'
y Mu E
AS cero tero“minutos.ciento veinte metros:terscientos cuatro grados

*-—o

raENcero minutos! cuarenta metros doscientos veinticuatro grados cero
EOS
A

: ¿erinutos;'“Estero doscientos cincuenta y cinco metros NW. Coronel
A AS amas

jentoSetenta'metrosdoce grados treinta minutos; setecientos metros

   Husinta yin gados treinta minutos; quinientos setenta y cinco metros.E
| trescientos cincuenta y cinco grados cero cero minutos; En virtud de la

eEE¿lee adjudicó dicto predio, providencia que fue anotada con fecha

“agostovéiiite didé úl nóvecientos ochenta"y cinco, en el Registro beneraál

inet de redirINStitatoEcustoriano de Reforma Agraria y Colonización en
Ar e,

“eliolio húmero”dieciocho mil ochocientos treintaay seis, tomo número

eoventa:"protocolizada en la Notaria Décimo Séptima de Guayaquil, con

echatreside octubre de mil hovecientos*óchent y cinco e inscrita en el

Registro dé la Propiedad de Guayaquil defojas ciento setenta y ocho mil

“setenta y siete 8 ciento setenta y ocho mil ochenta y seis, número ocho

milquinientos noventa y ocho del Registro de Propiedad , el veinte y dos

-de octubre de mil novecientos ochenta y cinco; en la forma constante en
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forista el Acta de,la Sesión de Junta General Extraordinario de Accionistas que
SpairEE .

, 58 agregaráafina] de esta critura como documento habilitante, siendo
DRAAd

todos 108, accionistas suscriptores de nacionalidad ecuatoriana;
¿A .

CUATRO.-Que los estatutos de la compañía han sido reformados
WAca ENa“o

integramente. por Resolución de la Junta General Extraordinaria de

De

Accionistos en su sesión de cuatro de noviembre de mil novecientos '”
o . noventa y. tres,, modificación que consiste en Reforma, Antegral de los

oo“Estatutos, los mismos que se adjuntan, 4 CINCO.- ade los QUINIENTOS
0TREINTA Y SEIS MILLONES CUATRÓCIENTOS MIL SUCRES, materia del
o aumento decapital.fueron suscritos en su totalidad y pagadosde la forma
o -constanteeneel Actade la, Sesión de Junta General Extraordinaria de

aALcialmistas del. cuatro de noviembre de mil novecientos noventa y tres.

Por su parte el señor ANDRES VALDANO. TRUJILLO, a nombre y en

representación Je. la Compañía ANGARDO CO. LTDALA o,
Mad ca E

PRESIDENTE, calidad que acredita con.el nombramiento debidamente
Miade

or
Addis

comó su

- inscrito que acompaña. declaraa que su representada aporta todos y “cada

uno delos bienes muebles constantes en el avalúo pericial por la suma de
aisOTA do

quinientos diez y siete inillones setecientos mil sucres, al igual que el
OS

- bien, inmueble descrito en la suma de dieciocho millones setecientos mil

Seres, conforme consta del Acta que se adjunta como documento

ci. habilitante,Y. que en consecuencia transfiere el dominio del referido
nopeteo favor de DELCORP S.A. ; CUARTA: DOCUMENTOS

o - HABILITANTES.- Se acompañah como documentos habilitantes, para la

o .ovalidez y perfeccionamiento de esta escritura, los siguientes: UNO) Copía

o| suténica del Acta de la Junta General Extraordinarta de Accionistas de la
o compañía, celebrada el cuatro de noviembrede mil novecientos noventa y

Q
ñ estatutos codificados ; DOS) Copia del

a

resy de los nuevos,

we
+

$» »
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| ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA DELCOR?PS.A
CAPITULO PRIMERO.- DISPOSICIONES GENERALES. |

ARTICULO PRIMERO.- DE LA DENOMINACION.- CdilAY
a denominación de DELCORP S.A se constituye , una

   reglamentos emanados de autoridad competente y

   estatutos. a NE 7 A
6 , + o, ¿a >4

> ARTICULO SEGUNDO.- DE LA NACIONALIDABO,DEL

; DOMICILIO.- La Compañía es de nacionalidad ecuatoriana y ene su

: domicilio principal en la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas,

pudiendo -establecer sucursales, agencias u oficinas cn otros lugares

del país o del extranjero. Las sucursales scrán administradas

mediante factor que scrá designado de acuerdo a los Estatutos Sociales

y la Ley.

Ó ARTICULO TERCERO.- D 1PrÁZO.- El plazo de duración de la

0 Compañía es de cincuenta años , contados . a partir de la fecha de

inscripción de la Escritura Fundacional en el Registro Mercantil. Este

ez plazo podrá prorrogarse o la Compañía disolverse: anticipadamente en

la forma y por las causas previstas en la Ley y los Estatutos Sociales.

ARTICULO CUARTO.- DEL OBJETO SOCIAL .- La Compañía tendrá

o por. objeto social lo siguiente: La compañía se dedicará a la

impoyyación, comercialización, fabricación y distribución de toda

y de productos farmacéuticos. La representación de Laboratorios

: $$mpañías o distribuidores de toda clases de productos
ENS
$Rmacéuticos, sean cestos nacionales O extranjeros.
NO

  

Prestar a la

O $: empresa que los requicra servicios especializados en diferentes áreas
2> : o . : :
0 ya sea de construcción, de limpieza, de instalaciones cléctricas, de

instalaciones mecánicas y de montaje; para opcrar cquipos que

requieran conocimientos especiales; y, de mancra general podrá

4 prestar Otros servicios que se necesite de un entrenamiento

especializado excepto vigilancia y seguridad, para lo cual la Compañía

, tendrá, bajo su dependencia, el personal calificado que fuere

nocésario, debidamente entrenado, por medio del cual prestará los

setvicios correspondientes. La compañía se dedicará también a;

£

*-
+0
.

a  



o .:1), La
s 9

explotaci

industrialización y comercialización de productos lácicos; b) El

desarrollo y explotación ganaderacn todas sus fases; c) El desarrollo

ón .agrícola

extracción hasta

particularmente
5

industrialización de productos del mar, tales como camarón,

«sardinas * y “peces

construcción,

y

tales

y

en todas sus fases, desde el cultivo y su

su comercialización, tanto interna como €xterna. d)

. La  industrialización

de

en

y comercialización de productos agrícolas.

café y cacao, . banano y soya; e) La

atún,

general; f) Las actividades propias de la

como construcción de' toda clase de viviendas

vecinales o ' unifamiliares y toda clase de edificios, ' centro comerciales,

residenciales, condominios € industriales. 'La compañía podrá

importar, comprar 0 arrendar maquinaria liviana y pesada para la

construcción;  g) reproducción en cautiverio de camarones

mediante cl establecimiento de laboratorios de  artemia salina,

principalmente mediante el desove de hembras grávidas capturadas, o

por» la maduración de los adultos en criaderos especiales; h) La

construcción : de plantas

- propio consumo - de

procesadoras de alimentos o productos para el

la actividad camaronera que desarrollará,

pudiendo comercializarlos en el mercado nacional e internacional; i)

El cultivo y cría de camarones en viveros y piscinas y su fase

-extractív

dentro -y
“1

comercil

a con fines de “comercialización; 3) La comercialización,

fuera del país, de post-larvas o juveniles: de camarón; ky la

ización, importación, exportación, compra y  venta:;, de

“maquinaria y equipos agrícolas, pecuarios, industriales, eléctricos, . de

seguridad, de la rama metalmecánica, hospitalaria, de' artefactos

domésticos y electrodomésticos, de sus respuestos y'' accesorios; t) La

importación, compra, distribución y comercialización de automotores,

sus repuestos, ' equipos y accesorios; 11) La comercialización de

productos alimenticios para consumo humano, vegetal y animal; m)

La exportación,

"administración, '

bienes --inmuebles

importación, -compra —'! y venta, corretaje,
4

permuta, agenciamiento, explotación y  anticresis de

urbanos y rurales, explotación agraria y pecuaria,

(d
e

t
w
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o
a
)

comercialización de sus - propios productos como los terceros: ñ) La

representaciónde empresas comerciales, agropecuarias € indus:

o) La .comercialización de insumos .o productos elaborados

agropecuarios; avícola oO industrial; p) La

artículos de bazar, perfumes y cosméticos; q) Ny Ño
, . Boyy

exportación de productos naturales, - agrícolas industriales Ubon ¡ss

«ramas, alimenticias, metalmecánica, textil y agroindustrial; La

importación y compra-venta ¡de libros, equipos de imprenta y sus
"a

repuestos, así como su materia prima conexa (pulpa, tinta, clcótera); s)

La fabricación, distribución y comercialización de hielo en todas sus

. formas, tanto para consumo. humano como para consumo industrial; 1)

la,
fi

>

   

  

Brindar . asesoramiento. técnico-administrativo a -toda clase de

empresas; u) La selección y evaluación de personal, servicios de

computación y procesamiento de datos; v) La instalación, explotación

y administración de supermercados; w) La adquisición cn propiedad,

arrendamiento o en asociación de barcos pesqueros, así como au la

instalación dc su propia planta industrial para empaque.

envasamiento o cualquier otra forma para la comercialización de los

_. productos del mar; x) Lainstalación y administración de agencias de
... . to,

viajes, hoteles, moteles, restaurantes, clubes, - cafeterias, centro

comercia, ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de

AN re NóR casinos y salas de juegos de azar y recreativo; y) La

usó de . acciones, rricipaciones O cuotas sociales de cualquier

de de compañía, pudiendo intervenir cn la fundación o aumento de

capital de otras sociedades. relacionadas con su objeto. Igualmente la

sociedad podrá realizar a. través de terceros el transporte por vía

terrestre, área, fluvial .o marítima de toda clase de mercaderías en

general, de pasajeros, cargas, materiales para la. construcción,

productos agropecuarios y biacuticos.

CAPITULO SEGUNDO.-CAPITAL Y ACCIONES.

ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL AUTORIZADO, DEL CAPITAL

SUSCRITO Y DEL CAPITAL PAGADO.» El CAPITAL DE LA

COMPAÑIA SE DIVIDE EN CAPITAL AUTORIZADO, SUSCRITO Y
1

t

eh,
do
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PAGADO. EL CAPITAL AUTORIZADO de la Compañía es de UN MIL

a ?

. en un; millon setenta y seis mil ochocientas acciones ordinarias y
¡

nominativas de un valor nominal de un mil sucrcs cada una,

numeradas del cero cero cero cero cero cero uno al un millon setenta

y seis mil ochocientos . El CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO de la

+ compañía es QUINIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES

CUATROCIENTOS MIL SUCRES, que está dividido en quinientos

treinta | y ocho mil cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas de

¡UN MIL - SUCRES cada 'una, numeradas del cero cero cero cero cero

CELO uno. al quinientos treinta y ocho mil cuatrocientos

ARTICULO SEXTO.- DE LOS TITULOS DE ACCIONES.. Los títulos

"representativos de las acciones se expedirán en la forma señalada por

la Ley, en series contínuas y numcradas y llevarán las + firmas

autógrafas del Presidente y del Gerente General de la Compañía.

Podrán; emitirse certificados| de cualquier número de acciones. La

Compañía no podrá emitir títulos definitivos de las acciones que no

estén liberadas. Mientras las acciones no estén totalmente ''pagadas, el

accionista recibirá certificados provisionales, pero si ha hecho el

- pago total de una acción,| el accionista recibirá el" título definitivo

, dentro | de los quince días contados desde la fecha de pago.

ARTICULO SEPTIMO.- 'DE¡ LA PERDIDA DE LOS TITULOS.- En +l

, Caso: de' pérdida , destrucción o deterioro de un título de acciones o" de

un * certificado  provisional,. la compañía podrá anularlo, previa

publicación que efectuará por tres días consecutivos cn uno de

los periódicos de mayor circulación de Guayaquil. La publicación: se

hará. a .costa del accionista. Después de transcurridos treinta días de

lla última publicación, se anulará el dftulo o el certificado provisional

y se | , conferirá uno nuevo al accionista,

| todos.'los derechos inherentes al título o certificado anulado.

ARTICULO OCTAVO.- DE LA TRANSFERENCIA DE DOMINIO DE

¡LAS ACCIONES.- La! transferencia de dominio de las acciones se hará

mediante nota de cesión firmada por “el cedente, pero no surtirá

SETENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS MIL SUCRES, dividido

La anulación extinguirá ,

eu
)

a
)
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1

efecto contra «terceros sino «desde: la: fecha de su eenendonan? .
Z

Libro de Acciones y Accionistas que llevará la Empresa So
i ?       

  

 

  
 

$é

inscripción se efectuará con la firma del Gerente GengA

que se haya comunicado a la Compañía la transferenfa

y documento fechado ' y suscrito por el cedente y el

- documentos separados suscritos” 'por cada uno de ellos ,
. É

entregado el título - acción debidamente cedido . En todo caso

ei

, CStos

documentos *- serán ' archivados, ARTICULO NOVENO-

INDIVISIBILIDAD DE LA ACCION.» La acción e€s«
e
e

indivisible. En

consecuencia, si se presentare el caso de varios propietarios de una

misma acción, éstos nombrarán un representante común para que

ejerza los derechos y cumpla las obligaciones que a ella

“corresponden: - ARTICULO DECIMO ,- DEL AUMENTO DE

o CAPITAL.- El “aumento y ' disminución del capital autorizado, después

ó de resuelto por la Junta General, debe ser aprobado por la

Superintendencia de Compañías. - El aumento del capital suscrito y

pagado hasta el límite del capital autorizado,

Junta General y deberá ser puesto en conocimiento de la

Po. .Superintendencia de Compañías. Todo aumento del

será acordado por la

(

capital suscrito se

efectuará por emisión de nuevas acciones de un mil sucres cada una.

La pase suscrita y no pagada do las nuevas acciones deberá

 

   

   

  

ser

Sat dentro del plazo máximo de dos años, contados a purtir de

eSSha de notificación ' del aumento de capital de la

alSS erintendencia de Compañías. Corresponde a la

We Accionistas regular todo lo relativo a

Junta General de

la suscripción, emisión y pugo

o de las nuevas acciones, con sujeción a las disposiciones legales,

"reglamentarias y estatutarias. Los accionistas tendrán  derccho
s ! 1

. eg! ¡ “ . ..s
preferencial, en proporción al número de acciones para suscribir los

aumentos de capital que acuerde la compañía. Este derecho lo

> ejercerán dentro de los: treinta días siguientes a la publicación por la

prensa de la “resolución tomada por la Junta General de Accionistas
P t

Los accionistas que estuvieren en- mora del pago de la “suscripción

anterior no podrán ejercer este derecho, preferencial ni suscribir

L

qn



." puevas . acciones .mientras no hayan pagado lo que  estuvieren

adeudando por tal concepto. Transcurrido el plazo de treinta días, las .

acciones no suscritas podrán ser colocadas libremente en cl mercado,

para lo cual la Junta General de Accionistas establecerá el precio y

demás condiciones de venta de ellas y se publicará por la prensa el

respectivo, aviso de: promoción.

¡ CAPITULO TERCERO.- GOBIERNO DE LA COMPAÑIA .-

ARTICULO, DECIMO ..PRIMERO.-. DE LA JUNTA - GENERAL.- La

, Junta General. de Accionistas es el Órgano de gobierno de la Compañía

y está ¡investido de ¡la máxima autoridad. Se compone de los accionistas

vinscritos en el Libro ¡de Acciones y Accionistas, O de sus

- representantes o mandatarios, reunidos con el quórum y las demás

condiciones exigidas por la' Ley y los estatutos. '

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- DE LA PRESIDENCIA DE LA

JUNTA, GENERAL.- ' La Junta General estará presidida por el

Presidente de la compañía; o en falta de éste, por el Vicepresidente. de

la compañía, y a falta de ellos, por un Presidente Ocasional, que

designará, la Junta. | Actuará de Secretario el Gerente Gencral.

ARTICULO DECIMO TERCERO- DE LAS SESIONES .-' Las Juntas

Generales son. ordinarias y extraordinarias y se reúnen en el

domicilio principal de la Compañía. Las Juntas Generales . Ordinarias

se reunirán por lo menos. una vez, al. año, dentro delos tres meses

siguientes , al cierre, :Idel ejercicio económico, Las Juntas
. Ma

Extraordinarias se, , Fealizarán cuando fueren convocadas para.' tratar
. . “y ob - )

los asuntos determinados, | en la convocatoria. y

ARTICULO DECIMO CUARTO.- DE LÁ CONVOCATORIA.- La

convocatoria a. Junta General scrá, hecha por el Gerente : General, a

iniciativa propia 2 por, petición de los accionistas que represente. por

lo menos el veinte y cinco Por, ciento del Capital, Social, o por los *

Comisarios en, los casos detetminados por. la Ley. Las conyocstorias- se

efectuarán , mediante publigación en uno de los periódicos. de mayor
y a 3 o
"Circulación en el domicilio principal de la Compañía, con

PEL : e

anticipación, de por lo menos quince días de la fecha, fijada . para la

HN Pe : ra
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y SNS cimera”! reunión,' done“indicación “ de que

-cohvocatoria, la Junta General se constituirá con cualquier

: : t _ 4 A 4

- ARTICULO DECIMO SEXTO.- DE LA REPRESENTACION.-

accionistas pueden participar “en la Junta General

de representantes. “La representación” se conferirá para

- dirigirá “al Presidente '' que se adjuniará al “acta de la

1

i
a

| , 13

1 ! ! e; ” ” 4

reunión. - En la convocatoria se indicarán el lugar, día y hora dé”da

reunión, y se enunciará los: asuntos a tratarse,. a los cuales se ña

la actuación de la ¡Junta General, salvo las excepciones leg

acta de | la respectiva sesión se dejará testimonio de la

general y de. la convocatoria. especial e individual” a los Com

perjuicio de lo anterior, la Junta General/podrá reunirse

en cualquier tiempo y 'én' cualquier lugar del país, y sin previa

convocatoria,-"para - tratar cualquier ásunto, ' cuando esté presente la

totalidad, del capital pagado de la Compañía y los asistentes decidan “por

unanimidad la celebración . de la” Junta, Sin: embargo,

se discutan

asuntos | acerca: de los- cuales no se - considere suficientemente

informado, El Acta de la sesión celebrada de esta manera debc ser

firmada por todos los asistentes, bajo pena de nulidad.

ARTICULO DECIMO QUINTO... DEL QUORUM.- El quórum para

- las sesiones ' de la Junta General estará integrado por la

concurrencia de un. número de personas que represente el cien por
. : 1

ciento del capital suscrito 'y pagado de la Compañía. 'Para verificar el

quórum pe con arreglo a lo dispuesto en la Ley de

Co AP. Si en “la primera convocatoria no pudiere integrarse la

rspor” la falta de quórum, se efectuará. una segunda

la Junta General se

ins alará | con el número de' accionistas” que concurra. En ésta segunda

número

de accionistas. |

Los

por sí o por medio

cuda caso,

mediante una MA - poder que el accionista ' representado
|

respectiva

sesión de Por consiguiénte, no podrán concurrir a la sesión,
ha. o oo

representante y el representado simultáneamente,' ni más de un
1 l

el

cualquiera de los

asistentes: puede oponerse con fuerza decisoria a que

14n8
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- representante por cada accionista. .No pueden ser representantes de

“aumento .o disminución del capital social,

- ¡General,, será.. menester que en .la misma sesión

«los accionistas: el Presidente, el Gerente General, los Comisarios, los

Auditores, los funcionarios y empleados de la Compañía.

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- DEL DERECHO DEL YOTO.- Las

acciones dan derecho a su titular a votar en proporción a su valor

pagado.

“ARTICULO DECIMO OCTAVO .-. DE LAS VOTACIONES.. Las
I

“decisiones de .la Junta se: tomarán por mayoría de ,votos, que cn

primera convocatoria deberán  representarel cien , por ciento del

capital pagado de la Compañía concurrentes a la sesión.  ¡Exceptúanse

de .esta - disposición, las .decisiones sobre reformas estatutarias,

disolución : anticipada,

.reactivación. de la Compañía en proceso de liquidación, prórroga del

contrato. social, fusión, cambio de nombre 0 de domicilio de la

Compañía, las cuales sólo podrán aprobarse por una mayoría

equivalente al cien por ciento de las acciones pagadas concurrentes 4

la sesión. En todo caso, para computar las mayorías se sumará u cllas

los votos en blanco y las abstenciones. Los accionistas que sean

administradores 0 miembros de los órganos administrativos 0 de

, fiscalización de la Compañía, no pueden votar cn la aprobación de los

balances, en las- resoluciones referentes a su responsabilidad, ni cn la

decisión respecto de operaciones en que. ellos tengan intereses
.

y

contrapuestos a los. de la Compañía. FE

"ARTICULO. DECIMO NOVENO.- .DE LAS ELECCIONES.-. De. acuerdo

A la Ley,.las acciones dan derecho a votar a su titular, en proporción a

su valor, pagado.

ARTICULO, VIGESIMO .- DE LA RECONSIDERACION.- Para que

, « proceda: la; reconsideración, de una, decisión tomada por la Junta
+ . r , nr. , . . : sd o e Lt

, reconsideración .por accionistas que representen por lo menos el diez

, por ciento del capital .presente en lá Junta. La Presidencia estará

. Obligada.. a, darle el curso respectivo.

1.

Para scr aprobada la

¡reconsideración es necesario un número de votos favorables que

se ¡ plantee la >

¿
a

e
N

6
1
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represente por lo menos.' el noventa por ciento de las acciones

pagadas concurrentes a la sesión. UN

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO .- DE LAS ACTAS..

la Junta General pueden ser aprobadas en la misma sesi Ee

siguiente. - Llevarán las firmas autógrafas del Presid M2, Y

Secretario" de la Junta General, salvo los casos de excepciónÍ

en estos estatutos.En la elaboración de las actas se observará lo

"remuneraciones y honorarios de los funcionarios cuya

F
r te

 

  
  

prescrito en la Ley de Compañías. |

ARTICULO + VIGESIMO SEGUNDO ..- DE LOS DEBERES Y

ATRIBUCIONES .- Son deberes y atribuciones de la Junta General:

a) Elegir, por votación escrita, dos Comisarios principales y das

suplentes, : de los cuales al menos uno de los principales y uno de los

suplentes deberán ser Auditores o Contadores Titulados. b) Elegir,

por votación escrita, un Auditor Principal : y uno Suplente de. la

Compañía, que serán seleccionados, en cada caso, de una terna

presentada por la Junta General de Accionistas . Cc) Señalar las

elección le

competen.  d) Examinar y resolver sobre el balance, cuentas de

pérdidas y ganancias y de entradas y gastos, distribución de utilidades,

amortización de acciones, constitución de reservas, informes de los

Administradores y Comisarios, y en general cualquier otro documento

que qe sometan a' consideración de la Junta General. No podrá ella

prose balance mi las cuentas si' no hubieren sido precedidos por

ectivo informe de los: Comisarios. €) Acordar - las

ificaciones de los' estatutos, interpretarlos con fuerza obligatoriaSs
$:SR dirimir los conflicios' de competencia que sé suscitaren entre los

" estatutos. g) Acordar las' reformas estatutarias, la fusión,

órganos de administración, f) Resolver el aumento O disminución del

capital autorizado "de la Compañía, en la forma prevista cn cestos

la disolución

anticipada, la reactivación de la Compañía en proceso de

liquidación, * la prórroga del contrato social, el cambio de nombre o de

"domicilio" de la Compañía, ' len la forma prevista en estos estatutos. h)

Resolver la capitalización: de reservas y utilidades, de acuerdo con lo
. , e Les . > . . O ,

previsto por la Ley y en estos estatutos. i) Ejercer los demás deberes

     

*



. y obligaciones que le asignen las leyes, estatutos y reglamentos:

p +: CAPITULO CUARTO... ADMINISTRACION, DE “LA COMPAÑIA.-
SECCION: PRIMERA.- DE LA COMISION EJECUTIVA.

ARTICULO, VIGESIMO TERCERO.- DE SU CONSTITUCION.- Habrá

una Comisión Ejecutiva integrada por el Presidente de la compañía, cl

Vicepresidente; y el Gerente  Gencral.

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.-DEL QUORUM.- El quórum de la

“Comisión Ejecutiva se integrará con la concurrencia de la totalidad de

sus . miembros. ic... l , y

| ARTICULO VIGESIMO -.QUINTO.-.. DE LA VOTACION.- Las

«decisiones,, de, la, Comisión Ejecutiva se tomarán por mayoría. de: votos.

"En caso de empate | se decidirá con el voto dirimente de quien. precide

lasesión. Está, prohibido '/a¿sus miembros: votar. en blanco.;¡'

ARTICULO: VIGESIMO. SEXTO.- DE LA PRESIDENCIA.- Presidirá la

Comisión + Ejecutiva | el - Presidente. En, su .falta lo

Vicepresidente. | l o 2.

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- DE LAS ACTAS.» |

resoluciones: de la: Comisión Ejecutiva constarán en

Las

actas . sumarias,

firmadas. por el Presidente, y por el Secretario. ] :

ARTICULO, VIGESIMO OCTAVO.- DE LA .CONVOCATORIA.- La

¡ Comisión Ejecutiva sesionará cuando seca. convocada, mediante

documento escrito, por, el Gerente General, por lo menos con dos días

,. de. anticipación, con la ,indicación de los asuntos a tratarsc.y Sin

perjuició; de. lo anterior, podrá ella señalar días y horas 'fijos para* Sus

, reuniones, y, €n este caso,. se prescindirá de convocatoria. : Podrá

. , también.. reunirse, .|sin convocatoria; previa, . para tratar cualquier

.. y yAsunto de , su  competencia,. si estuvieren presentes todos sus miembros

titulares.;¡ La Comisión Ejecutiva podrá sesionar en cualquier lugar de

la República.ARTICULO VIGESIMO NOVENO.. DE LOS DEBERES Y
. E : .

ATRIBUCIONES.- ' Son deberes

Ejecutiva:

y atribuciones de la Comisión

a. Autorizar los . préstamos, inversiones, compromisos y demás

operaciones. crediticias pasivas cuya resolución hayu sido asignada

por la Junta General de Accionistas a la competencia de la Comisión

e.

recmplazará : el :

.
.
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Ejecutiva; 000 > ba ho po LE cal
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'b. Revisar periódicamente ''la cartera de. préstamos o inversionessila

Compañía y formular «a la “Junta General de necia
1

. 1 , . = q

sm observaciones ' y recomendaciones que estime con grite E Sud

 

|
- respecto; : | Poo

. Cc. Establecer, a petición del Gerente General, los procedi

«el análisis y cla evaluación | técnica de 'los proyectos;

e, “da. Asesorar '' al Gerente - General .en las tareas de administración

| de la Compañía y servir de órgano de consulia de él; y, c.. Ejercer los
: | : : :

; demás. deberes y ¡ atribuciones que le asignen los estatutos y
l , .

2. reglamentos y * ejecutar + las: funciones que le: encomienden -la' Junta

 

         

General: en cl : y Po o

SECCION SEGUNDA.-DEL PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTEDE

Ao Hi LA COMPAÑIA. Dl
O ARTICULO TRIGESIMO.. DE LA ELECCION Y PERIODO.. El

Presidente de la compañía: será elegido para el período de' tres" años y

podrá -ser indefinidamente reelegído. :

ARTICULO Focomeno. DE LOS' DEBE Yo.
ATRIBUCIONES.- Son-¿deberes y atribuciones de Esidente: Ca

E 1 a. - “Ejercer ' má! aL re ción legal de la $
  

 

.- Presidir las sesiones de la

 

compa judicial y extrajudicialmente

—. JuniGeneral; y! de;¿la Comisión Ejecutiva y suscribir las actas

  

  
, engeioras; c.- Firmar: los nombramientos extendidos por la Junta

A:' excepción hecha'pda del'' suyo, que será firmado ' por el

LS prente : General; d.-Cumplir las disposiciones cmanadas de la Junta

G neral;!le,- Firma, conjuntamente con el Gerente General. . los títulos

ÓO > e acciones y los! certificados ' provisionales; f.- Ejercer "los demás
bh , ; . .

¿deberesy “atribucionés* que * le confieren las 'Leyes, estatutos y

reglamentos. ] ) ro |dao os pos .

ant do e po o a
. po : . . '
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¡ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.-DEL VICEPRESIDENTE.- El

- Vicepresidente será elegido para un período de tres años y podrá ser.

indefinidamente reelegido.

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.- DEL REEMPLAZO DEL

—PRESIDENTE.- En caso de falta temporal o definitiva del Presidente, o

del Gerente General, le subrogará el Vicepresidente, Esta sustitución

” será siempre provisional, y en caso de falta definitiva, durará hasta

que la Junta General de Accionistas elija un nuevo Presidente o

“Gerente General. Para que pueda” asumir sus funciones ' sustitutivas,

"
o
,

' CARTICULO TRIGESIMO QUINTO.- DE SU ELECCION.-.

el "Vicepresidente requerirá una notificación suscrita por el Gerente

General; o del Presidente.

El Gerente

-General' 'será elegido por la' Junta General de Accionistas para el

período de - tres años y podrá ser indefinidamente reelegido.

ARTICULO TRIGESIMO SEXTO.- DE LOS REQUISITOS DE

: ELEGIBILIDAD.- Para ser Gerente General no se requiere: ser

accionista de la Compañía.

“. ARTICULO - TRIGESIMO SEPTIMO.-: DE LAS

'INCOMPATIBILIDADES.- No podrá ser “elegido Gerente General

ni podrá desempeñar estos “cargos: a) Quien estuviere en mora de - sus

obligaciones para con la' Compañía por más de sesenta días. b) El que

litigare «contra la Compañía. c) Quien desempeñe funciones públicas, a

menos 'que- obtenga autorización de la Junta General de Accionistas

d)""** El “que hubiere “sido! condenado penalmente por delitoi d¿) El

Y |banquero, 'arrendatario, “¡constructor O suministrador de materiales- de

'» la Compañía. f)' Quien no tenga capacidad legal para ejercer el

1

|

|
1

|
IM

'* comercio o” esté
h

estuviere 'afectado” por alguna otra “inhabilidad legal o estatutaria.

ARTICULO: TRIGESIMO| OCTAVO.- DE LA SUSTITUCION DEL

GERENTE GENERAL. En caso de falta temporal del Gerente General,

sera * subrogado po' el Vicepresidente. Esta sustitución será

o pola : yd

1

"siempre

A
e
A

comprendido en las prohibiciones e.

_incompatiblidades. establecidas en el' Código de Comercio; y 8) “El “que

f
a
l



provisional, y en caso de: falta definitiva, durará_—hasta que la Junta

nuevo OSrenáGenera - ALGBASTE E 0
saPERES)

     
    

General de Accionistas elija u

ARTICULO  TRIGESIMO' í

ATRIBUCIONES ¡DEL GERENTE” GENERAL:[5
representaciónhar laAvam lod

extrajudicialmente, de acuerdo cón estos estatutos.  b) LM

en juicio por la | Compañía, como actor o demandado. Cc) Organizar

y. ejecutarla política . ¡financiera, crediticia, económica y

administrativa, de la Compañía. d) Presentar  a.la Junta Gencral

anualmente, o. cuando ésta lo solicite, una memoria rBzonada sobre la

situación, de la Compañía, lel balance, — la cuenta de pérdidas y

ganancias y de entradas y gastos. y la propuesta de distribución de

utilidades. Copias ' de estos documentos scrán entregados por el

Gerente, General, previamente, a los accionistas. e) Elaborar - los

proyectos de presupuesto de la Compañía y presentarlos con la debida

oportunidad a la. Junta General de Accionistas . f) Autorizar y ejecutar

la contratación de empréstitos a favor de la Compañía, hasta la- suma

de ciento setenta salarios mínimos vitales, requerira de- autorización

de la Junta General de Accionistas para cualquier empréstito superior.

g) Ejegutar Otras operaciones crediticias pasivas de'la Compañía

argo indirectas) hasta la suma de ciento setenta salarios
  

   

 

Istmo vitales, previa la “autorización de la Junta General de

Rosas .. h) Efectuar las operaciones y negocios para cuya

ación haya sido, autorizado por la Junta Gencral de. Accionistas o

' por la Comisión Ejecutiva, de acuerdo con los estatutos. 5. Presentar a

la Junta General de | Accionistas, trimestralmente, el balance

pormenorizado y los estados, financieros de la Compañía. j) Presentar

, 2. la Junta . General, o la Comisión Ejecutiva, los informes, datos e

investigaciones . que. le, scan solicitados y, en general, mantener a

do dichos , Órganos bien informados de la marcha de los ¡negocios sociales,

k) Nombrar y remover al personal administrativo de la Compañía

:.., CUya designación : no esté bajo la competencia de otro Órgano; y
o o. UN NN , !

| ¡' señalar, en caso de que; estime conveniente o necesario, las cauciones

1
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que deban rendirse para el desempeño de determinadas funciones. D.

o " Proporcionar a los Comisarios y Auditores las informaciones que :

«requieran, ' y dar facilidades para el desempeño de las funciones de

ellos. o: Concurrir “obligatoriamente a las “sesiones de la Junta $

Géneral,] y de la (Comisión Ejecutiva. m) Firmar, júntamente con el

« Presidente, los títulos de acciones y los certificados provisionales. n)

Firmar '¡el _ hombramiento del Presidente y los nombramientos del

: personal: administrativo cuya designación le competen. fi) Autorizar :

¿Con su, firma, en 'ell Libro 'de Acciones y Accionistas de la Compañía,” las

'“»transferencias “de | dominio “de las acciones' y los - gravámenes
! ! .

«constituídos sobre 'ellas.'!1o) Convocar a la Junta General y a la

impartidas por la Junta General, y la Comisión "Ejecutiva.

CAPITULO QUINTO. *-- IFISCALIZACION DE LA COMPAÑIA. '

ARTICULO CUADRAGESIMO  .- DE LOS COMISARIOS.- La

Compañía: tendrá dos Comisiarios Principales y dos Suplentes, clegidos

| | |
«Comisión Ejecutiva, len la ¿forma señalada en los 'Estatutos. p) Cumplir y |

|

hacer «cumplir las resoluciones, regulaciones y disposiciones O'

:- por la [Junta General para el período de un 'año. Los Comisarios cn

- podrán-|ser “indefinidamente: reelegidos. Por lo menos uno de“los

a Comisarios principales y uno de los suplentes deben ser Auditores 0

:. Contadores - titulados y " federados. 'La Junta General podrá, en

«¡cualquier' tiempo iy aún: cuando el asunto no figure enel ordeá del

na "día, revocar”"la desighación: de los Comisarios. Los ' Comisarios pueden o

no ser: acciónistás de, la Ide la Compañía. ““  * o Po o O

: ¡ARTICULO CUADRAGESIMO ' PRIMERO.- DE - LAS ES

, INHABILIDADES.: ab No pueden - ser elegidos ni - desempeñar las

. funciones:!nu de Comisario: a) Quienes estuvieren '¡inhabilitados :
m4 ' * : , : ' !

legalmente “para el* ejercicio del comercio; b) ' Quienes” fueren : :
1 , : , , 1

administradotes, funcionarios 'o empleados de la Compañía; |c) * Quienes :

o  estuvieréh -en mora! ' de sus"- obligaciones: con la Compañía por"más de
|

'sesentatas; 'd) ll Los!que litigaren contra la Compañía; Ny ¡Quienes

««hayan' “sido condenados penalmente por 'delito; : e) Quienes no *
. p |

| |
ol 0 0 |

| |
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. estuvieren domiciliados en ¡el país; f.) Los cónyuges

dentro del . cuarto ¡grado civil de. -consaguinidad . 2

afinidad : de los administradores o directores de la  Quienes... tuvieren cualquier inhabilidad legal o estatutari

ARTICULO CUADRAGESIMO SEGUNDO.- DE LA SUSTI

o Los. Comisarios suplentes! sustituirán a los principales ¡'que falten

iemporal! 0,definitivamente. Si la falta fuere definitiva, la

- sustitución - durará hasta que se cumpla el período para el cual fue

elegido, el títular. Al Comisario Principal, que tenga título de Auditor o

.de, Contador, le sustiuira el Comisario Suplente que ostente uno de

esos dos; títulos. En todo caso, para que opere la sustitución, se

requerirá . notificación, escrita del Directorio al. Comisario
b.

reemplazante.

ARTICULO.. CUADRAGESIMO TERCERO.-DE LOS DEBERES Y

ATRIBUCIONES DE . LOS COMISARIOS.- Son deberes y

atribuciones ; «de los Comisarios: a) Fiscalizar la administración de la

Compañía. y examinar en cualquier momento- una vez cada trimestre

por lo menos- sus ¡lbros,y papeles; b) Solicitar al Gerente General la

entrega de un balance mensual de comprobación; c) - Asistir, con voz

pero Sm voto, a las | sesiones de Junta General, a menos que el

Cc Ao ,sea accionista de la Compañía, en cuyo caso tendrá derecho

ESG'con_ las limitaciones legales; d) Cerciorarse de la, subsistencia

ea las [cauciones que hayan sido prestadas , por los administradores y

Encionarios de la:Compañía; ec) Revisar el balance . y la cuenta de

pérdidas! y ganancias, e ¡informar sobre ellos a la «Junta General. El

_imcuplimiento de este, deber, dentro del plazo fijado por la. Loy, será

¡ Causa de remoción” del ; Comisario culpable; f). - Proponer ¡a la Junta

General, mediante. ¡una razonada explicación de, motivos, ..la remoción

. de. los. Adminatadoresqu caso de haber fundamento para ello; 8)

Presentar a.. la, Junta General las denuncias que recibieren ¿Acerca de

,: la, mala. administración :de la Compañía, juntamente con, sus informes

respecto, de ellas; h) -¿Cpnvocar a la Junta, General en los casos
el ÓN l:
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determinados por la Ley; i) Solicitar al Gerente General que incluya.

en- ta convocatoria” y en' el orden del día de la Junta General, los

asuntos cuyo tratamiento juzguen conveniente; y j) Ejercer los demás

deberes y atribuciones que les asignen las Leyes, estatutos

reglamentos. -

ARTICULO. CUADRAGESIMO CUARTO.- DE LAS

PROHIBICIONES.- Es prohibido a los Comisarios formar parte de los

y

-.¡ Órganos de:“administración de la Compañía, delegar el ejercicio de sus

funciones y representar a los accionistas en la Junta Gencral.
, 7 yl+ " . . y

Tao, a , | : 24 : ||

CAPITULO SEXTO. BALANCE, DISTRIBUCION: DE UTILIDADES Y

- + CONSTITUCION - DE RESERVAS.-

ARTICULO  CUADRAGESIMO  QUINTO.- DEL EJERCICIO

ECONOMICO.- Los ejercicios económicos de «la Compañía se contarán

desde 'el primero de enéro hasta el treinta de y uno de diciembre. El

treinta! y uno de diciembre de cada año, se cortarán' las cuentas de la

Compañía y se elaborará el ' balance ' general correspondiente al

" ejercicio. anual. - Este! documento, con la discriminsción de las cuentas

v1 de pérdidas y ganancias,” será presentado' por el' Gerente General a la

Junta General para que lo conozca en las sesiones que debe' réalizar

dentro : de los tres meses siguientes inmediatamente posteriores a la

finalización de “cada: ejercieio económico. y po | :

. ARTICULO- "CUADRAGÉSIMO- SEXTO.- DE LAS UTILIDADES... La

Junta General  declarará' anualmente, en la forma prevista en la Ley

y en los estatutos, los dividendos que estime convenientes. Los fondos

para estos dividendos pueden cargarse a “utilidades* netas | corrientes

después de que se hayan transferido las' cantidades líquidas al “fondo -
|

de reserva- a utilidades indivisas y/o reservas especiales “existentes.
|

Está prohibido acreditar o pagar dividendo alguno si tal desembolso

puede causar menoscabo del capital de la Compañía o de su fondo de
| !
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reserva legal. En caso de pérdida de su capital, las utilidades NSLas58a

   
dedicarán, en primer lugar, a reparar esa pérdida.

ARTICULO CUADRAGESIMO SEPTIMO.- DEL FIÓN )

RESERVA.- Al final de cada ejercicio económico se copias Se

menos €l.diez por ¡ciento de las utilidades netas para integ

de reserva legal, hasta que éste represente el cincuenta por

del capital pagado de la Compañía. -Sin perjuicio de lo anterior. de las

utilidades. netas se; podrán | tomar cantidades necesarias para formarll

. reservas de depreciaciones y Otras reservas especiales, según lo que

    
   

EN e

>

al respecto, resuelva la Junta General.

«ARTICULO CUADRAGESIMO OCTAVO,» DE LAS CAUSAS DE

DISOLUCION.- : La Compañía se  disolverá por una o més de las

siguientes causas: .a) Por la expiración del plazo social; b) Por la

imposibilidad de realizar el objeto social o la conclusión | dé las

. actividades - de  lai Compañía; c) Porque 'las - pérdidas agoten las

reservas y disminuyan .cn la mitad O más el capital social; d) Por

. resolución de la Junta j¡General, que será inmediatamente comunicada

al Superintendente .de Compañías; y, €) Por las demás . causas

establecidas en la ¡Ley .de Compañías.

A O CUADRAGESIMO NOVENO.- DE LA LIQUIDACION.-

20y ación de laOPA y la partición de los haberes sociales, se
> > e

eN án, de

   

la Ley. '

SSSES A
Y “CERTIFICO f Que los estatutos aqui constantes, fueron. aprobados «n

|
Sesión de, Ju Accionistas del 4 de noviembre. de 1.993.-
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“(' ¡Guayaquíl, Julio 24 de'1993 ,
.” a 1 : : : * TN : >

cs Sr. : í 0” : DS :

" OAD GOLDYSTE1N VALDEZ
: Ciudad, . ;

: | . ! . pi 1

De misconsideraciones: y

: NN | .

 

: + - 1 i .

" Cómpleme en-¡informarle que la Prim ra Junta Q0eneral .de ,
 - Accionistas de la compañía DELCORP B,A./“en su sesión celebrada "2
 el.día d hoy ,/tuvo el.acierto de designar a usted, como OBRENTE

- , GENERAL/de la mismas: por un período de CINCO yaños, con las
lo atribucionesy deberes determinados en el Estatúto Soclal, entre

¡% las que figura|ojeros la Representación Logo1/ Judicial y
is Extrajudicial dela Co fipañía...

y a .*] , ,

A 1 epo.| '

po El.Estatuto: Social: de la Escritura.¡pública de Const ítución,
l otorgada ante ell Nytario Marcos Díaz Casquete 41 30:¡de Junio de

"4 1999..0: Jscrita el 22. de Julio de 1997 y
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En Guayaquil, 'a las diez de la mañana del día cuatro de octubirdsa

j

  
DE _DELCORP S,A

Po
¡ES ¿doAnovecientos. noventa y tres, en el local social de la compaQue

   

 

    

mn. E y E ?
en Junin 114 y Malecón, Edificio Torres del Río, 7% piso, ofiéina As 3)

reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la BraS7

con la. presencia de 'los accionistas, señores:

1.- Andrés Valdano Trujillo, por sus propios derechos, propietario de

900 acciones;

2.- Señor Gad Golstein' Valdez, por. sus propios derechos, propietario de.

900 acciones; y o

3.- Fabrizzio Aldunate Valverde, por sus propios derechos,. propietario -

de 200 acciones |

Tambien se encúentra presente, el señor Gad Goldstein: Valdez, a

nombre y en representación ¡de ANGARDO C. LTDA.; en su calidad de

Gerente de la misma y debidamente autorizado por la Junta General

Extraordinaria de Socios que se agrega 'al expediente de está Junta.

Con lo que se encuentra presente la totalidad del. capital social pagado

de la compañía, ya: que todas las acciones son ordinarias, y

nominativas de cun mil sucres cada una. - Los présentes;. por

uimidad, resuelven - instalarse en sesión de Junta Géneral

Efhaordinaria de. Accionistas de la compañía, con el objeto de conocer”

EPresoJver -sobre:
Sy .

SL,-' Interes de “la compañía  ANGARDO-: C.. LTDA. en invertir en la
7 . o
ESÉ compañía DELCORP S.A.; y, 2.- Nombramiento de peritos avaluadores de 

1

los bienes de propiedad de la compañía ANGARDO C. LTDA.

Preside la Sesión el señor Andrés Valdano Trujillo y: actúa “de.

Secretario, cl señor Gád Goldstein Valdez, quien manifiesta haber dado

cumplimiento a lo dispuesto -en el artículo '280 de la Ley de Compañía

- y que la- lista respectiva formara parte del expediente de esta Junta.

Dentro del desarrollo del primer punto del orden del día, esto cs,

interes de la compañía ANGARDO" C. LTDA. en invertir en la compañía

DELCORP S.A., el Secretario mociona que previo a cualquier decisión



m
t

«del día, esto es, nombramiento de peritos avuluadores de los bienes de

**No habiendo otro asunto |que tratar, se concede un receso para la

“quienes la aprueban por unanimidad, sin observación alguna que

hacer, firmando para constancia: todos los asistentes en unidad. de acto,

referente a la conveniencia! de que dicha empresa invierta en Delcorp 9

S.A. considera debe de procederse , al avalúo de los” bienes que? serán? "

aportados: -. de darse la aceptación - por dicha empresa. Sometido a

consideración de la Sala, la misma decide por unanimidad: :* '

autorizar al representante legal de la compañía para que se +

proceda al avalúo pericial de los bienes de propiedad de

ANGARDO GC. LTDA. como condición previa a  cuálquier

decisión.

A continuación se procede al desarrollo del segundo punto del orden 7

propiedad de la compañía ANGARDO C. LTDA.; al respecto; el Presidente

de la .sesión mociona:” se nombren como peritos avaluadores a los

señores Calixto Morante Valencia y Raul Fariño Bajaña, quienes por su

amplia ¡experiencia en. dicha área podran avaluar en su valor real los

bienes a aportarse.” Sometido a consideración de la Sala: la misma

decide por unanimidad: . nombrar como peritos  avaluadores

a los. señores Calixto Morante Valencia y Raul ' Fariño

Bajaña, a efectos. de que avaluen los bienes - muebles e Ó

inmueble. - de propiedad de ANGARDO GC. LTDA. como

condición previa a cualquier decisión.

" redacción de la presente Acta, hecho lo cual es leída a los presentes,

t
a
o
.

concluyendo la sesión a las 12h00 del mismo. día. :

f) Sr. AndrésValdano Trujillo, Presidente de la Sesión; -£) Sr. Gad
Goldsteyí Valdez, Secretario de la Junta;' f) Sr. Andrés Valdano O

Tr fillo; [Dí Sr. Gad Goldsteint Valdez, p. ANGARDO C. LTDA:-f) Sr. Gad

|

 

Goldsteint [Valdez; f)/Sr. Fabrizio Aldunate Valverde.-
N

    

 

>. : oo
CERTIFICO: Qué el acta que antecede, es fiel copia de su original, al *AA

cual me / én caso necesario.-

Sr. Gad Goldstein Valdez
|

SECRETARIO DE LA JUNTA o
”

-
)



 

PunaQuade septimmbre 19 de 19vz-
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¿Señor Don.

¡3 ANDRESYVALDANO TRUJILLO

De, mis"Eonssderaciones: | E o
SS A os

E pPor lapresente cumpleme. poner en, su conocimiento que, en sesión
¿de. Junta': General ¡Extraordinaria, de Socios de ANGARDO C. LTDA.,

celebrada. el: día ¡de «HOY q se procedió a reelegir a usted

PRESIDENTE de la misma, por el lapso de DOS Ar0S, con los

deberes. y atribuciones gue para el cargo. le determina. el

=.Estatuto Social de 'la Compañía, que ' consta de la escritura

"pública: de Constitución otorgada'el 6 de abril de 1984 ante el

'" Notario-: X11 de Gueyaquil y inscrita el 18 de mayo de 1984 en el

Registro Mercantil del mis Cantón.
. ! |

+ Como "PRESIDENTE dela Compañía corresponde a usted, individual o
.conjuntamente con el Gerente: de la misma, ejercer la
“administración activa de los! negocios sociales y la

¿representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía.

ohPara la: ¡enajenación , y gravamen de los «bienes raíces de la
Y. Compañías ¿requerirá de autorización previa de la Junta General.

¿En caso de falta, excusa, renuncias licencia CG fallecimiento,

" será subrogado con estos mismos deberes, por el Vicepresidente

¿de la Compañía. o, ¡ : :

  

 

 

 

230 Reemplaza usted en el cargo al señor Erik Sonne BEolek. cuya

Cv renuncia fue aceptada en esta fecha.

Mp.  .Deseándole el mejor de los éxitos en su gestión, me suscribo,

; Y atentamente,

A > o Em la presenta lets queda  imarrióa este

Ñ z Soy o Nombrimmunto de Ata,a

: 3 cantil Io.

     ¡ate ngeloello Pazmiño,
retario de la sesión

$ $SaEPrO El CARGO dE FRESIDENTE: DE "ANCARDO €. LTDA”,
Ó. Sr 19 de 1973
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earGuayaquil,,30 de.octubre...de 1.993. a

o «eano ATAdd

ST o rpttede o orshob aoaaAA rod
, es. Señores “Accionistas;+A AN .

-Ce .DELCORP S,A, da a

260Chudad,Gion Y Sii by iEirnides . ot ds ,

. Lian a dos pedo A ardr a IN pr

De : nuestras consideraciones: a 26 7

:QOMa ALiOR AS dpY Bb ida CA

 

oMediante,¡¡1A,presente, y... dando expreso cumplimiento . al "nombramiento
.

 réalizado“en nuestro favor, ponemos a vuestra consideración el... avalúo
. individual de,,los, bienes, - tanto , muebles. como .-.inmuebles,; ar; ser

«

: LODO
A: poros¿PA 1compañía,ANGARDO C. LTDA: aa

he A + 5 da 1 . . , .s> 3

27, E 347
: UNO.- ¿3 “archivador.“de,dos,_.SAvetas,..“avalúado, en., Ciento, cuarenta-, mil

a treinta y;Penco : SUCTES;..., l O 3 MAN
(005 eS Le .
otr Si. ,¡¡¡ juego , ¿de - autofile. ,, avalúado  en.-diecinueve.., mil
et : ..

ouatrecientos” sesenta .Y. ocho SUCTres; , ..” 2.si

- TRES.-, un,escritorio: de .,tres gavetas, co avglúado . en trescientos. diez. mil
o, seiscientos dos. sucres; .. bn
A “CUATRO.e,Un. sillon económico.cincuenta y. dos cero uno,.“color:café,

0 yalado.en”,Hrescientos ;Hreinta. “y Un--mil cuatrocientos noventa y

0 e'nueto8Sucres;. A pa
“CINCO.-.“una mesa “avalúada en cien mil'sucres y una- silla, avalúada en
inLiy tres. mil quinientos veinte y tres, sucres;.:total:, ciento; treinta
yAROS mil “quinientos veinte y tres sucres; ur 8

SpIS Una; calculadora, . . avalúado ,en ciento. “noventa| y : dos. y mil
PabvecientosVeinte y seis .sucres; one igico
9“SIETE,- , una.mesa para, máquina . de escribir, “avalúado.«en: : ciento

Y $ Veinte "mil"diez"y ocho, ,Sucres; una máquina de, escribir, marca,-Adler, S
o mocncosiete “cuatro “uno ocho cuatro tres. dos, avalúada , en, . seiscientos

nio diez y ¿ochomil “novecientos sesenta y cuatro. sucres; pipa me '
“OCHO: unanalizador Phimetro, avalúado “en cuatrocientos,,,cincuenta.
y Cuatro, Mil. setecientos cincuenta y, seis SUCres; . 2.  :rysaw

NUEVE; -úínabalanza ¿Ohavs, de dos . mil seiscientos .diez ..gramos,
., avalúada. en, treinta Y siete mil seiscientos setenta. y cinco, . SUCTES;

2 C *DIEZ.-un "grupo de "bombeo, marca Iripa,. avalúado en once,- millones
Ó quinientos, cincuenta ..y., nueve, mil seiscientos. diez y: siete sucres;::

Y ONCE.“Una,.bomba, , marca. Hidrostal,.. modelo S - ocho. ocho. cero.,. tres
"siete “sictó úno. cinco de - veinte y ocho:.pulgadas, _vAvalúada en . seis
“millones“seiscientos ochenta' mil setecientosnoventa y cuatro :sucres;

DOCE::emotor" “Jhonn' Deere, de ciento noventa caballos. de.4fuerza,
ovalúado”en “siete ¿millones cuatrocientos,,Setenta,e-cinco mil. ¡ciento
"diez y' Ocho Sucres;e aA ¿ .

PA siTRECE.“*Un” equipoCompletode “aireadores.con motor, .avalúado en
¿No Veinte?Y“cuatro rilillones setecientos Setenta. y. siete. mil. trescientos

c 40“setentay “tres.sucres;| :
Ue: YiEIÓ

2
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CATORCE.- un generador Allis Chalmers de cinco k v a y veinte y siete
caballos de fuerza, avalúado en diez'* y siete millones: quinientos”*“treinta
y ocho mil cuatrocientos ochenta 'y tres sucres;
QUINCE . - un motor Allis Chalmers, de doscientos caballos de fuerza,
avalúado en cuarenta y un .millones novecientos veinte” Y, cuatro: mil
doscientos treinta y cinco sucres; >
DIEZ. Y SEIS.- una bomba Hidrostal de veinte y _ocho'* pulgadas,

; . avalúada en cuarenta y cinco millones seiscientos ochenta y cinco mil
+ ¡Oghocientos ochenta y dos sucres; AN
“ "DIEZ Y SIETE.- un motor fuera de borda Yamaha de setenta y Cinco

ornscabalos+de ' fuerza; -'avalúado en 'dos. millones* quinientos veinte'Y.an 'mil
¡ Meets o dato de abia

otlotrescientos "seis “!sucres;2%Y £ “o"
E DIEZ +**Y!*OCHO.-'un bote* de” vidrio Brama;''avalúado,''en “dos”“millones

- setecientos noventa y'cinco: mil “ochocientos setenta y' siete”'suctesi
DIEZ (Y NUEVE.- una canoa de cinco varas, avalúada en trescientos

lim cuarenta” yMueve"! "mil*cuatrocientos ochenta”y “cuatro “sucres;' NS

VEINTE.- un tractor Zetor, de setenta y cuatro : caballos de fuerza, con

Lian, rosadora;s”' 'aradó y  rastra,'* avalúado” 'en "diez millones doscientos
: cuarenta y seis mil seiscientos «catorce “sucres*; angie

Him VEINTE15UNO.- ““un** tanque .de siéte '“mil galones,"“avalúado. en
cuatrocientos cincuenta mil doscientos noventa y “cuatro “sucres ;,

JRyEINTE “Y* DOS ;-*"veinte" gavetas' plasticas para pesca, avalúadas cada
y

Xx tna “dé  ellas*en''(S/. 2.427,50 )- dos" mil * cuatrocientos veinte y siete

-.50/100 sucres; avalúo total de cuarenta y ochomil” quinientos
15. cincuenta*!'sucres;X 09 to naveAAA
sUUYEINTE?YTRES">>" una”" escopeta: Remington, avalúada en doscientos

dos mil ciento cuarenta y'siete Sucres; ¿209 * ÓN
¡6 YEINTE Y**CUATRO.- una excavadora "manual avalúada.en,_seig“mil

quinientos sucres; IS te
anYEINTE “Y: *: CINCO:«dos amperimetros avalóados cada” uno. de “ellos en

-“(S/.16.594,00 :)diez y“seis' "mil quinientos”“hoventa y. cuatro; -avalúo' "total
«obde”“treinta” y*tres* mil : ciento ”“ochentay ocho sucres; *”* A

- VEINTE Y  SEIS.:* una”"caretilla” manual“avalúada en Cuarenta,'"y, seis
nin mil'! -sucres:*dobilnaea 1 Pe OiA MS .

,

VEINTE. Y SIETE.- * una poma «je de ' diez*“galones, avalúada. en. sciento
“o *noventa 'mil"Setecientos. setenta:y: dos'“sucres; **
¿2VEINTE'- Y * OCHO.- una bomba: manual:“sencilla' avalúada”en noventa y
zumos” mil" setecientos”* setenta ' y : cuatro sucres; o e

VEINTE: Yl2 NUEVE.-"" infraestructura”:egrrespondiente* a: canales y
2373 muros (1540 consistente 'en “todas *“las ** piscinas * y “precriaderos' ae.
>*>rcamaronerá" ""Angardo,:* avalúados*. en' “doscientos veinte y. seis. millones

“seiscientos” “ochenta 'y “nueve mil * doscientos*setenta y dos “sucres;o
£>TREINTA:Y"compuertas para.Sañales, avalúadas en cincuenta,Y"siete
“s'millones “doscientos”'' treinta “'y”'' nueve? mil” seiscientos veinte” 'Sueres;
TREINTA Y UNO.- una estación de' bombeo, consistente .,..en. la

53 infraestrúctuta''"física" en la que se*' encueñtran las * bodegas,“el “taller y
¿GMeliguarto"! de!"bombeo,: avalúadas * en' “cincuenta y ocho “millones

setecientos ochenta y seis mil seiscientos treinta y cuatro sucres.”

ys
m
u



   

  

TREINTA Y. : DOS: el inmueb scclsisioiteinent. un lote” de lerieno_«de
¿ciento cuarenta hectáreas, noventa y cinco centésimas de hectáreomia e,

.:cabida, “ubicado en el .sitio Casas Viejas, - predio Conchao, (eaa
. . jurisdicción .de .la: parroquia. Chongón, «cantón Guayaquil, provificil? Coba

és Guayas, * circunscrito dentro de los linderos y dimensionesa
“o ode  la.- Providencia expedida por . el Director Ejecutivo del esti

"Ecuatoriano. de: Reforma Agraria y Colonización, con fecha agost te
“de mil' "novecientos ochenta: y cinco ' en virtud' de la cual se lle adjudica!SE

“dicho predio, providencia : .que fue anotada con fecha agosto veinteydé*O
mil novecientos ochenta y cinco, en .el Registro . General de Tierras: del.e>
Instituto' Ecuatoriano! de Reforma Agraria y” Colonización «en el folio**
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€

' número dieciocho mil ochocientos, treinta y “Seis, tomo” número'
o '.. noventa, protocolizada en la Notaria , Décimo Séptima de Guayaquil, con .'
To.7 fecha tres de octubre" de mil novecientos ochenta y cinco e inscrita en,

  
   

    

  

     
   

de, el, Registro de - la”. Propiedad de Guayaquil" avalúado en. la. suma de r
eS. 18 *700.000,00 3 dieciocho”“millones| setecientos mil 00/100 "Sucres.

a

 varo.TOTALDELE''AVALUO AE > S/, '536'400,000,00
IENTOS —TR A Y SEI ILLONE TROCIENT IL

SUCRES2 AR e o
A Co . > . es , a : a

SEL: avalúo:individualy total! -de “los bienes descritos ha “sido réalizado
¿ateniendonos- al estado actual |de 'los- bienes” y a su' valor “histórico,
-. Motivo;por”el:_cual esta apegado estrictamente a su valor réal; es todo Yo
qué*' tenemos que informar -. | E or E

cual (comunicarles, .  - AS

e
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; £*.Abgda. CONS

Cs , .

la jurisdicción 

  

s
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Abgada.

“El Registrador de da

 

“eraria y Colonización  
de mil novecientos och

notario Ab.NoTsebayCañar

Ochenta y Cibao,

tura pública ectendida

ante el notario ¡ib.Nej 

SEÑOR REGISTRADOR DE LAPROPIEDAD DE GUAYAQUIL:
E UELO

respetuosamente compareizco, y solicito:

de.

Consuel ca

Registro

j .
Propiedadte 1

enta y cinco, protocolizado en el
lo ,

ind

sÓn

¿4166163+,

ESPINOZA as used
EERANTE
PO PU

ha ú

MATEUS: 4

.1 . .

Se sipva ' conter i rie o mán certificado del aci5

historia _de.:: dominio ¿de 1% años atrás y los. grafgitne

pudieran pesar sobre el predio de 140,95 pe tara

'cabida, ubicado en el sitio Casas Viejas, predkps

la parroquia Chongón, de eeo  

  

 

¿q el >mismo que de fuera adjudicado a la compañi>

A C. LTDA. por el Instituto Ecuatoriano de Reforma Aygrirtsa y
. ¿Colonización (CIERAC) a. según consta de la Providencia

" expedida por su Director 2utivo el 12 de agosto de 199%,
otocolizada en la Notaría XVII de Guayaquil, el % de

oé4tubre de (198%, inscrita en el Registro de la Fropiedad

del mismo Cantón, el 22 de octubre de 1983, rectificada por
providencia del mismo Director Ejecutivos, del 10 de agosto

- «e de 1987, protocolizada en la Notaría 1 de Guayaquil, el 30

de septiembre de, 1987, inscrita en el Registro de la

Fropiedad del nismo Car el 0 de noviembre de 1988.1tón.

Atentamente,
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Ueed?

L

Espinoza

NQ 2673

Mateus

Cantón, certifica queslixominidos 708

cgún sus Índices desde el dos 7de Enero de mil
Registros A e esta oficinas

¿Srstomos ses ental) hasta esta fecha no aparece quesLhd COMPAÑIA."ANGARDOy .

ASLTDA)” aya enajenare le terreno que tiene uns superficio de-

Ed Cuarenta, Moventa y Cynco Nectarcas, ubicado cn la Jurisdicción 5

de la larroquia Chynsón de este Cuntón.Ni que este sujeto a embarso 0 ,

prohibición indian ab cuajenie o sravar ni efectado con gravamen algunos. E

. , : .. Y

Lo adquirió por adjudigación que hizo el instituto Ccuntoriono de Reforma,

, . . , ” Ano . "

(LUMAD), serán providencia dictada ed doce de "fosto
,

Meristro a carro del

te “rboleda, el tros de Detubre de mil novecientos

el veinte y des «Je Vetubre del miso aiosPor escrvi
,

el doce de Agosto «le mid novecicutos Ochenta y cince,

. : . ce A vainta weas
Gustavo Cañarte «"boleda, inscrita el veinte y nos
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“SEÑOR JEFE DE LA REGIC
A 3 pADGdAr 0
> respetuosamente

cesartosOE

¿Se sirva.

el predio de

pebites[Casán "Viejas, |
A rodParroquia,¡Ehondgón y,

: ¡adjudicado a “la

eEcuatoriang
enpaiyalLERAG) a.¿Según

Director Ejecutivo 6

ArteaelaiNotarisXVII

¿conferi

        

    

 

  

         

  

 

 
"

¿
A
d
>

A

-*. INSTITUTO ECUATORIANO DE

“¡OCCIDENTAL DEL IERAC.-Gua
solicitado previa revisió

. MOCION .—Hecho que sea dev

CONSUEL
COmpare

140,

Cana! .

 

Lab.
psdo

Ho, Doo

IN CENTRO OCCIDENTAL DEL IERAC:

o. ESPINOZA MATEUS, a

¿CO y solicito:

    

  

 

  

 

m3 a

irme “un certificadospor Er (st,

93 hectáreas de cabida, ubicade

predio” Concdhao, de: la jur   

 

de este Cantón, el mismo ( e): >

compañía . ANGARDO  C. LTDAN . nga
Ml «ae! Reforma 'Agraria y CN7
E q«de la: Providencia expedidisper su

y
1 agosto de

Guayaduil,“el3

N

de

de 1995, protocolizada

de' octubre de 11905, 

 

   

  

inscrita. (he el. ¡RegistrodelaPropiedad,del, mismo: Cantón,

1 22 de octubre de 198%, rectificada por providencia cel

¿mismo Director Ejecutivo, del 1 de agosto de 1907, o
'protocolizada en la  Motaría 1 de * Guayaquil 21 0 de
septiembre de 17987, inscrita en el Registro" de Ta Propiedad |

del mismo Cantón, el ZO de noviembre de 1988, no es cbjeto

de trámite alguno de afectación por aplicación de la Ley de

. Reforma Agraria 'Codificada, sus  —Catusales, o (el Decreto

 

Supremo NO 1.001.

Anexo copia del: Certificado del Registrador de la

Propiedad del Cantón. : : :

; .* 5

! Alentamente,
| ,

ecerin—

Abgda. Consuelo Espinoza: Mateus- ,

: Registro NQ2 2673 asen,

1 1

erosrocria

REFORMA AGRARIA Y COLONIZACION JEFATURA REGIONAL CENTRC

yaquil, Septiembre 4 de 1.99%0.-Las 16H00.-Confliérase lc
n de los archivos de los departamentos-15001, LEGAL Y E

uélvase.-CUMPLASE.-
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de A Pr “E ES3 Er sáy AT ee, o. A, q . > AAao ¿e Rós

Y : TE cdo tá

0 CERTIFICÓ: Que revisados los archivos de los departamentos 1.001, LEGAL-

Y,PRONOCION, se determina que no existe trámite o denuncia álguna sobre -

tarer_LoTE DE' TERRENO de 140, 05 Hás, el mismo que”formó Parte del predio co-  ”
per pr! e iñ.

*.pocidocomo w"CONCHAO ", ubicado en:el, sitio Casas Viejas, jurisdicción . -

"de" la Parroquia chongón¡Cantón Guayaquil, Provincia del”Giayas, de propie-
as At AS

! ¡la!Compañia ' ATIGARDO, cía. Ltda.,la presente. certificación no cons=.

¿tituye; la" inafectabilidad “de gicho predio! y sé 'deja' a salvo los derechos o
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diecinueve mil cuatrocientos 5B5

 

0 icolofvcafé;covaldado“ef-trescientos treinta y un mil. cuatrocientos

al

Po: peta nueve? sucresW¿CINCO.- una mesay una silla, avalúados en

o ¿cientotreínta-y:tres:mil- quimientos veinte. y tres sucres; SEIS.- una

Gwicelcuradora; avalúado“en-ciento- noventa y. dos. mil novecientos veinte y

y selimsucres;i SIETE:- Una” mesa para máquina de escribir, avaluado en

cuitciento veinte mil*diez y ocho sucres; OCHO.- una máquina de eseríbir,

o .¿Siimarca:Adlery: sicinco.siete“cuatro- uno ocho cuatrotres dos; avalúada en

0 :YASeistiéntosdiez :y-ocho-mil. novecientos sesenta y cuatro sucres; DCHO.-

20munanalizador Phimetro, avalúado en cuatrocientos cincuenta y cuatro rnil

acecincuenta. y seis sucres; NUEYE.- una balanza Ohavs, de dos

mil- Péfentosdiez gramós, avalúada en treinta y siete mil. seiscientos
PH

¡$8ANcinco:Sucres;-DIEZ.—un grupo de bombeo, marca Iripa; avalúado

   

 

[e]

“
eeeticer: tres siete:siétesunocinco: de veinte yagho pulgadas, avaluada en

'sbrseisimiMlonestiseistientos ochenta «mil setecientosnoventa y cuatro

0 31 esuecresy:DOCE="un motor: 'Jhonn Deere, de. ciento noventa caballos de

0 - ?obfuerzalsavalado:<en: siete. millones cuatrocientos setenta.y cinco mil

8. ciento diezifocho sucres;TRECE:- un equipó:cómpleto deaireadores con

Ary; motor; avaldado en veinte y cuatro millones setecientos setenta y siete

Po Y militrescientos:setenta. y tres-sucres; CATORCE.- un generador Allis

-.Si3"Chalmers:de-cinco:k!w. ay veinte y siete caballos de fuerza,.avalúado en

| “sdiez y. siete millones quinientos treinta y ocho mil cuatrocientos ochenta

- ys tresiisucres;QUINCE => Un motor Allis Chalmers, de doscientos

esmcaballos de: fuerza,:avalúado en cuarenta-y un millones novecientos

o " Aeintey cuatro:milidoscientos treinta y cinco sucres; DIEZ Y SEIS.- una

-. bomba Hidrostal:de veinte'y ocho pulgadas, avalada en cuarenta y cinco



e
-

ss .

mo Slo

¡¿miñlones «seiscientos. ochents y cinco mt, ochocientos ochenta y dos

e ¿SUCNOS; DIEZ «VoSIETE.- un: motor fuera de borda Yamaha de setenta y

-cincó cabalos de-Fuerza, avalúado en dosmillones quinientos veinte y un

mil trescientos seis sucres; DIEZ Y OCHO.- un bote de vidrio brama,

.. awalúadoen dos millones setecientos noventa y cinco mil ochocientos

osetenta: Y. siete, sucres; DIEZ y NUEVE.- una canoa de cinco varas,

-avalúada en trescientos cuarenta y nueve mil cuatrocientos ochenta y

wetuatro.sucres; VEINTE.- un:tractor Zetor, de setenta y cuatro caballos

da ¿de.fuerza;conrosadora,-arado y rastra, avwalúado-en- diez millones
. . (

-doscientos: cuarenta yseis mil*seiscientos catorce sucres ; VEINTE y

itUNOS¿ute tanque ¿de siete mil- galones, avalúado en cuatrocientos

ep, cincuenta milsdoscientos"noventa y cuatro sucrés:; VEINTE Y-DOS .-

eosmesospon pesca, avalúadas en cuarenta y. ocho mil

esquinientoscincuentasucres; VEINTE Y TRES.- una escopeta Remington,

aavalúada en doscientos dos mil ciento cuarenta y siete sucres; VEINTE Y

-CUATRO:-ú una excavadora manual" avalúada en -seis: mil quinientos

po ¿sucres. VEANTE.Y CINCO.- dos amperimetros avalúados en treinta y tres

-. til ciento ochenta y ocho.sucres; VEINTE Y SEIS. .- ina caretilla manual

1«Avalúada.encuarenta y- seis mil sucres;MEINTE Y SIETE.- una porna je

:* de diez,galones,'avaluada en ciento.noventa mil setecientos setenta y dos

-—-sucres;: VEINTE: 'Y :0OCHO:- una bomba: manual sencilla avalúada en

«: noventa y: dos. mit setecientos setenta y cuatro sucres; VEINTE Y

eitt NUEVE:msdnfraestructura : correspondiente. a canales y muros y.

3 «consistente:.en «todas laspiscinas. y precriaderos de la: camaronera'.

: ccAngardo;+ avalúados en doscientos weinte y seis millones seiscientos

Ochenta y nueve mil doscientos setenta y dos sucres ; TREINTA . -

esircompuertas.-; para . Canales., avalúadas. en cincuenta: y siete millones

2doscientostreinta y nueve mil seiscientos veinte sucres ; TREINTA
H

ez. UNO; 0 0? e Una estación -. de bombeo , -
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erreno, de. ciento cuarento hector
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ETSqnpago
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: Gueyas, “circunsserito. dentroe os
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ade la Providencia expedido por
Ea 0
LAO +

; de mil novecientos ochenta y cine
ans

ciento cuerento metros, cuarenta
Pd.

ts .

ciento doce metr"os, ciento cincuen
ra

T
eej

scientos och
LON .

ciento

Ms tre ente yoinca metros

noventa metros,
. . 4

Arescieñtos cinco metros,

minutos,

í
a

“minutos:

   

 

does,cuerente grados|
tt
PIY:

centímetro
yr

na
ER dosccientos

i ,

Fito, ciento treinta y tre

do
=>

ótenta y dos grado 3

do:

ycer .

metros. 3-LentoYom D

entos. veintitre

cms; SUR: camaronera San
: ;

doscientos set
GEpr pp rat

o metros haventeds

1]

metros,

   

Cer
az5A A Ls.

“vustro mínutos,ciénto cta
da .

E2dD Cero minutos,, ciento
ES 1 0,

: E ss Par ñ si bx05dA

¿Cinco grados”cero cero minutos
a rat os 4 .l., .

¡Eoscióntas setenta grados, Cero Ce

 a de-. 2d a

IMA€enaey yetA

elacuorto de bombeo a

Cos millones setecientos ochenta y sels im
6,

DOS.- el inmueble consistente en unMae
e,

ES

Eoentáresecabida ubicado en el sib

É

-Ecuatoriano de Reforma AgrarilayE

ON cera Shutos, dose lentos veintinues e metros

met

5 grados cincuenta y ciñco minutos,

5 metros, sptenta

Eduardo:

se

*

y Sr

    

  

  

 

pro :

sica: en lao que se encuehtraJE
LSy $

valúadas encincuentelg/¿0h+

  

   

Pe
A Es o.

Hron 9 *
novente y cinco centésimas y3,

ya

ro

antón Guayaquil, prayinciaa del

linderos. y dimensiones que constan

1 Director Ejecutivo del Instituto

0lonizac ión, con fecha agosto doc E

0 QUe son: NORTE: tierras baldías 
y cuatro
=

| ,
ta y cinco grado:

grados cero cero minutos;

3 Cero cero minutos,

Asrentayoinca grados, cuarenta ,

z
,

3as adoscincuenta y qra cero cero

ta y tre grados cero
:

cincuenta centimetros,

ciento Sesen es

A2 mnutos, noventa y ocho metros

diecinuev E gradas treinta y nueve

entímetros, ciento03 acmenta Ñ

nta diec istelecie

cincuento y slete minutos, ciento

siete minutos,
e

ce ro

QUrados cincuenta y

y siete grados Cero

A

doscientos setento dosY

cero cero minutos; Cuarenta3 grodos

timetros, doscientos treinta y ocho

cuente:metros, doscientos veintitres

selepita y tresmetros,doscientos
o

ciento cvarenta Y cinco metros,
ho «

 

vero minutos; cien metros, trescientos
. * . , o * en : » ..*

+,

 



A es

 

diecisiete grados treinta minutos; ESTE: Tierra baldías doscientos
ny mp ”* po

- weinte metros dose lentos Ln grados cero cero minutos; cuetrocientas
Y 3 !

Asetenta Y cinco metros, de:5cientos treinta y nueve grados, cero cero

a mitos; Setenta metros, doscientos sesenta y nueve grados:cero Cero
”v

- minutos;TresJecientos cuarenta y lres metros, doscientos nueve grados

 

AcusrentaYOn: : mánutos; doscientas cincuenta Y un metros ciricuenta
£

A centímetros, eiento cincuenta yo un grados cincuenta y siete minutos;

 

  custracientos treinta metros, sesenta grados cero cero minutos;

setenla Y des metros, ciento cincuenta 1 ocho: grados Cerdo cero

minutos; Doscientos treinta metros, doscientos veintiseis grados

treinta minutos, de¡scientos quince metros, ciento setenta y oacho

“grados ceroceromfaínutos; ciento ochenta y cinco metros, doscientos

veinticinco grados cero cero minutos; ochenta y cinco metros,

tresin Ecientos tral nto y ocho grados cero cero mnulos; Ciento sesenta

metros dose jentis treinte grodos cero cera minulos; novente y cínco
   

    

  

metros, doscientos ungrados cero cero inínutos; DESTE: Tierra baldía:

ciento cinco metros, se¿selntaE tres cero cero minuto 3; ciento veinte

“metros terscientos cuatro grados cero cera minutas; cusrente metros l a
Da” AE EN EN : “od : Ledarods ¿pr

$ doscientosventTe ustro,grados ecero cero minutos; EsLera, doscien
| > nas EDS

. ccincuenta y eh160 metros Ñ, Coronel ecientoo setenta metros doce grados a
. , . . .o. .* . , . + ce,

E treinta minutos, setecientos metros treínte y un grados treinta
ns . .o- . : :
EA 5

minutas; quinientos sel ents y cinco metros trescientos cincuenta y

cinco grados cero cero minutos; Jen virtud de la cuál se le adjudicó dicho predio, providencia que fue anotada con fecha agosto veinte de

mlnovecientas ochenta y cinco, en el Pegistro General de Merra3 del
y,

instituto Eclustorisno de Reforma Agraria y Colorización en el folio
e t

número diecocho | ochocientos treinta y seis, tomo número

- Eanoventa, prolocolizada en la Notaria Cécimo Séptima de Guayaquil, con

> A, fecha tres de octubre de mil novecientos ochenls y cinco e inscrita en

al eelistro de la Propiedad de auayaqui de, bee ciento setenta y ochoa

mil setenta y siele a ciento setenta y ocho mil ocherite y seis, námero

“a

E
d

$

ao o. . AS
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Ocho,ra auimientos noventa yoocho deIRRegisLO de Proptedad, El la

 

de dieciocho millones 3e ecientos mil 007 100 Sucres, Estos
- as

muebles,e. inmuebles han sido avaluados por los peritos señores: Calixto

Mprante,.Valencia yRaul Fariño Bajaña, conforme consta del avalúo
1% z EAAns , La : z

peric tal:adjunto,intorme perte la] que há sido examinado y aprobado por
4 ia

nenemmad por losacaccionistas, por lo que propone se realice el pagodel

aumento de capital acordado,mediante la aportación, pagando el 100%de

cáda acción suscrita . La Junta, luego de deliberar al respecto, resuelve:

aprobarpor unanimidad dicha moción. |

. Vodos los.¡qeclonistos.:que representan el capital social suscrito y pagado

de la ecompañía, al igual que quienes suscriben las nuevas acciones

correspondientes al pago del aumento del-capital acordado, aceptan por

unaniggjdad 1la.suscripcióny, Tealizada. De igual forma el representante de

ENANGÍÍRDOE... LTDA, «manifiesta, que con el, fin de perfeccionar la

Ss ferencia de dominio,del inmueble aportado y para los efeUs del

ycuo 174 de la Ley de Compañías transfieren el dominio de los bienes

Q
uLo:a

uebles aportados,, anteriormente descritos, y del inmueble a favor de

DELCORP S.A. y que dicha transferencia, de igual forma, será realizada

mediante la comparecencia en la respectiva escritura pública donde se

| ratificara la transferencia de dominio.

Se pasa a tratar sobre el querte punte del.arden del dle, esto es,

Reforma integral de Estatutos Sociales, al efecto el Secretaria moctona

o que debido al aumento de capital acordado, se debe “de proceder a

' reformar los Estatutos Sociales, de manera que pone a consideración de

los accionistas un proyecto de Estatutos que somete a consideración.

sometida a consideración de la Junta, la misma resuelve: porunanimidad

aprobar la Reforma integral de 10s estatutos sociales y en consecuencia

los Estatutos que se anexan en el documento que formara parte del

expediente de está junta.

Por último se procede a tratar el quinto punto del erden del día,
0

fo >



 

Por último"sesprocedeatrotere! quintagentedel orésa del¡ele,
estp,'es,laautorización.al-representante Jegat de la.«compañía nára que

Pp otrgue18? respectiva “escritura” pública *“y realice las gestiones

necesiserias“oda“la completa legalización”de dicha ac to. Sometido a

“consideración de la Sala, la misma decide por unanimidad: autorizar

arépreseñtante legal de la compañía para que otorgue la
pat Dra

escritura'pública : “correspondiente y Fealice las gestiones

"necesariaspara la completa legalización de dicho acto.

Nohabiendo” ótro “asunto” “qué tratar, se concede un receso para la

redacción dela presente Acta, hecho To: cual es leida a los presentes,
  

Parra

mando”pará constancia todds los” asistentes en unidad de acto,

“concluyendo le'sesión á las12h00 delmismo día:

"1 SeAndresVindañoTrujtio, Presidentede la Sesión; f) Sr. Gad

-Goldstejo"Valdez" Secretario de la Junta: f Sr. Andrés Valdano

“Trujillo: '1) 'Sr. GádGoldsteint Veldez, p. ANGARDO C. LTDA; f)-Sr. Gad

-Gotisteintveldez;1) SrFabrizio Aldunate Valverde.-
TA

   

SECRETARÍO DE LA?JUNTAE a
ONia ha :

8 VILO30adci A

ADE NIR OR AO

bacano1 Av ÍApaasia

Zo, A aESPAvpo sa

. quienes la apriébón:por:unanimidad, sin observación alguna que hacer,

- CAES +] accta que antecede, es fielcopia de su original, al cual

tu
.
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¿SAD GOLDSTEIN VALDEZ

ron 2ñ ” 2 >.

; a” - VUUGLL

nombrarmento del representante lego de la compóñia, bad Goidstem :

voldez.- Agreque Usted Señor Notario les demás cleusulas de estilo

A E o pete rneoiemrodaptoa de beta Escritura Piímlica f)

legible Abogado Foberio Andrade PérezRegistro numero cuatro mil

Loy stne oiatTe tarda = i Ss Ent = 2 A > ” Zonovecientos esinticust o hasta aquí la minuta y sus documentos

habliilenlós agrsauóna qUe Ven aj misiño texto quedan elevados 8

escriira oflic:3.- Yo, el nátario doy Te que, después de hater sido

 

p. DELCORP S.A.

ces. » 170437182 -O'
Cert. vot. += 2257 Y22

R.U.c. L 077 4165 44 TO O

>?

  

   

A ÍDANb TRUJILLO

p. ANGARDO C. LTDA.

Ced_* 0708713262

Cert. Yet. * ¿307 04S

puc. = 0970€$0033004

a

ES FIEL FOTOCOPIA(DE SU ORIGINAL, EN FE DECELLO-CONFIERO CERTIFICADO

ESTE PRIMERO*-TESTIMONIO, QUE “FIRMO Y SELLEN DURAN, TREINTA

Sn
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la

Resolución N2 94 - 2 - 1 - 1 - 0001618, dictada por el Subintendente de ”

Derecho Societario de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 28 de

abril de 1,994, se tomó nota de la aprobación que contiene dicha

Resolución al margen de la matriz de la escritura pública de AUMENTO DE

CAPITAL Y REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA ANONIMA . o

$DENOMINADAVARPs S.A, * otorgada ante mí, el 30 de diciembre

1.993.-16    dos de mayg-ge mil novecientos noventa y cuatro.-ESE O)

   

 

 
 

A Y",
e

Ese
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NG SiGR
a

o

En cumplimiento de la Resolucion No. 94-2=1=1-0001618. y

Dictada por el Subintendente de Derecho Societario de
¡la Intendenciade Compañias. de Guayaquil, Se, Inscribió
o El Aporte. que “contiene: esta;Escritura de Fojas ip. "

146.513 a 146.572, nónero 5.466 del Registro. dePro-
piedad y anotada“bajo el número"2,640 del Repertorio.
Guayaquil, Once de Agosto de, mil nove-
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26

28

ciento Noventa y cuatro + Enmendado; Intendencia de Compa=_,
 

ñias.- Vale,- El Registradorde laPropiedad.p, —=Y

—

>
 

E
—_

Pes .

AB. CARLOSESNEV|E
egistragor de ta *10

del Cantón Guay

TE ASTILI
iedad
quil

 

p2€
 

Se tomo nota del Aporte que contiene esta Escritura a Foja
 

178.078 del Registro de Propiedad de 1.985, al margen
 

de la "nseripción respectiva.- Guayaquil, Once de Agosto
 

de mil. novecientos noventa y_suatros El Registrador de la
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Registrador de ia Propiedad
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En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 94-2-1-1-000=
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1
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1618,“dictada el 28 de Abril de 1.94por el Subintendente de Derecho

Societário de la Intendencia de Compañfas de Guayaquilyhe inscrite es
ApaAad E

ta escritura pública, la misma que contiene la “7FIJACION DE CAPITAL”AU e é 9

TORIZADO,“AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS

/ /l
de “DELCORP S. A+, de fojas 21.943 a 21.992,” númer:    
 

Registrañor Mercantil Suplenta
dél Cantón Guaysquil

CERTIFICO: Que con fecha de hoy,he archivado una copia auténtica de la

anterior escritura pública, en cumplimiento de lo dis en el Decre

to 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975/por el géñor Presidente de la

 

CERTIFICO: Que con fech noyÍ se tomó nota dé la anterior escritura  

 

 

REGISTRO MERCANTIL CANTÓM GQUIL.
Valor pagado per este trabajo
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Ab. MARCOS N.
DIAZ CASQUETE
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OILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Articulo Quinto de la

Resolución No. 9d4-2-1-1-0001618, dictada por el Subintendente de

Derecho Societario de la intendencia de Compeñias de Guayaquil, el Ga $e030

ábril de 1994, se tomo nota del Aumento de Capital y Reforma del

estotuto, que contiene la Escritura Pública que antecede al Margen de la

Matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION DE COMPAÑIA DENOMINADA

DELCORP S.4., otorgada ante mi, el 30 de Junio 1993.- Guayaquil, veintidos

  
sio Vigésimo +

Noptón. Guayas

 


